
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-1999-51130 00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandada, en punto a la elaboración de 

nuevo oficio de desembargo, previo a resolver lo que en derecho corresponda 

acredítese el diligenciamiento de la misiva No. 1942 del 12 de octubre de 2004 

dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos, toda vez que, contrario a lo 

manifestado por los memorialistas, los oficios de levantamiento de la medida 

cautelar que pesa sobre el inmueble No. 50S-1069165 fueron retirados por el 

demandado Joaquín Guillermo Camacho, según registro de antefirma allí 

impuesta; o en su defecto, si no se diligenció el oficio y estas comunicaciones 

fueron extraviadas aporte la respectiva denuncia. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                  

           

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 667552495f0f6a1cc852eb62fe6e601b4ee292365240676f96275381d4eccd1f



Documento generado en 03/06/2022 11:58:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


